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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombre" 

"Nio de la Universalización de la Salud" 

T~Rrljl ll\lOS DE REFERENCIA 

1. ÓRGANO O UN!DAD ZONA L QUE REQUIERE EL SERViCIO 
Gerencia de Obras . 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATAClÓN 

Servicio en Gestión Legal para la adquisición y saneamiento de predios 
afectados por los Proyectos Viales por Niveles de Servicio, a cargo de la 
Gerencia de Obras. 

3. FiNALIDAD PÚBLICA 

Contar con los servicios de un locador especializado en materia legal para la 
adquisición de predios en proyectos de infraestructura vial de los proyectos. 

4. ANTECEDENTES 

El proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado'(Provias 
Descentralizado) como unidad ejecutora de! Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones tiene el objetivo genel·al de promover, apoyar y orientar el 
incremento de la dotación y la mejora de la transitabilidacl de la infraestructura 
de transporte departamental y rural y el desarrollo institucional en fOI"ma. 
descentralizada, planificada, articulada y regulada, con la finalidad de contribu ir 
a la superación de la pobreza y al desarrollo del país 

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATAC!ÓN 

5. 1. Objetivo General 

Lograr la liberación, adquisición y saneamiento de ios predios necesal"io para la 
ejecución de las obras a ejecutarse programadas en el 2020 de la Gerencia. 

5.2. Objetivo Especif ico 

Contar con los servicios de un consultor que brinde asistencia en gestión legal 
para los procesos de liberación , saneamiento y adquisición de bienes inmuebles 
afectados por la ejecución de obl"as de infraestl"uctu¡-a de transporte subnacional 

6. ALCANCES Y DESCRIPC¡Ó¡ i DEL SERVICiO 

6.'1 . Actividades. 

El locador desarrollal"á, por lo menos, las actividades que se detallan a 
continuación y que coadyuvarán al cumplimiento del objeto del servicio: 

" Coordinar las actividades con el Especialista en Libel"ación de 
Terrenos de la Gerencia de Obras. 

" Realizar coordinaciones permanentes con los profesionales que 
componen el equipo PACRI asignado . 
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Proponer estrategias legales para el saneamiento y adquisición de 
los bienes inmuebles afectados. 

Q Identificar los diferentes programas propuestos en los Estudios 
PACRI para su implementación. 
Realizar los trámites necesarios para los procesos de liberación, 
saneamiento y adquisición de los bienes inmuebles afectados 
asignados . 

" Identificar la condición ju rídica de titulares de los predios afectados 
por la ejecución de ¡as obras de infraestructura de transporte 

programadas por la Gerencia de Obras. 
Verificar la info¡"mación de carácter legal de los expedientes de 

tasación, y de ser e! caso, efectuar la subsanación · de las. 
observaciones de índole legai formuladas por la autoridad 
com petente. 

" Elaborar los documentos necesmios para la gestión de los 
proceclimientos de adquisición, expropiación, reconocimiento de 

mejoras, transferencia interestatal u otro previsto por la normativa de 
la materia 

6.2" Recursos a ser p rovistos po r e" p roveedo t" 

El consultor seleccionado deberá de proveer para la ejecución del 
servicio un equipo de cómputo (Iaptop) , intemet, telefonía móvil y equipo 
informático que le permita ¡"eaiizar el servicio a cabalidad; así mismo el . 
Contratista asumirá el costo de la Póliza: SCTR, RNI~ , RUC. 

6"3. Recursos y r-ac i!idades a sei prov istos p O i PVD 

La información necesaria para el desarl"Ollo del servicio ; asimismo de 
requerir viaje a las ¡"egiones en el marco de las coo¡"dinaciones , el costo 

de los pasajes, traslados, viáticos y ot l"OS será asumido por PROVIAS 

DESCENTRALIZADO del MTC. 

7. REQUERI MiENTOS M¡NmI!OS DEL PROVEEDO ¡~ . 

Abogado (a) titulado (a) y colegiado (a) y habilitado . 

Experiencia profesional general: mínima de seis (06) años en el sector público 

y/o privado. 
Experiencia pl"Ofesional específica: mínima de tres (03) años, en el secto¡" público 

y/o privado, ¡"ealizando actividades relacionadas asuntos legales de preferencia 

pam obms de infraest:"uctui"a vial. 
Capacitación en Derecho Administrativo y/o Registral y/o Notarial. 

No tener impedimento de contrataí co n el Estado . 

~'~i\S:" OEo&..o\ 

\ ~ ,. ) .C. j 
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8, RESULTADOS ESPERADOS (Entregables) 

Entregables: 

El locador del servicio presentará como producto un ejemplar en original cada 
treinta (30) días de servicio, con la siguiente información: 

o Informe de gestión con el detalle de las acciones I'ealizadas durante el 
pel'iodo contl"atado, de acuerdo a las actividades del servicio 
establecidas en los ítems 6.1. ,Cl,CT!VIDADES de los Términos de 
Referencia, que incluya conclusiones y recomendaciones. El informe 
debe estal" foliado y suscrito , 

o Un Cd con acervo documentarla tramitado durante el periodo del 
servicio (en PDF) . 

() Conclusiones y recomendaciones. 

9, LUGAR Y PLAZO DE PRESTACiÓN DEL SERVICIO 

Lugar: Las actividades se realizarán en coordinación con el especialista en 
liberación de terrenos, el mismo que opera desde la Sede centloal PROVIAS 
DESCENTRALIZADO, Jr. Camana N° 678 Lima 1 Piso 10 - Provincia y 
departamento de Lima. 

Plazo: noventa (90) días calendario como máximo, que se iniciarán a partir del día 
siguiente de notificada !a Orden de Selvicio hasta ia conformidad de la pl"estación y 
pago. 

l El T REGABLES-- P AZO 1\.( X"ru O DE EN ::>:G, 
1-"PI~O-dUCtO"1---0'-- ------'~~as:talos"':3odTasd-eTñí¿TacjoeTs e rvicio 

I Producto 2 Hasta los 60 días de iniciado el servicio 
I Producto 3 Hasta los 90 días de iniciado el se_r_v_·lc_io_ . __ -, 

En caso que, a la presentación de los informes, estos sean objetos de 

observación, la Enticlad otorgará como máximo un plazo de diez (10) días 

calenclal"io, a fin de ser subsanados por el Locador, si pese al plazo otorgado, el 

contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación , la Entidad podrá 

resolver el contrato, sin pel"juicio de aplicar las penalidades que correspondan. 

Es de indicar que los días se computarán a partir elel día siguiente de la recepción 

de la orden debidamente firmada y/o la comunicación de recepción de la 
notificación mediante cO!"reo electrónico. 

-¡ 00 ADELANTOS 

No con'esponde 

"1 'lo SUBCONTRATAC¡ÓN (De correspo nde\') 

No corresponde. 

FORMA DE PAGO 

Se pagará eil tres (03) alomadas de Sí. 8.000 .00 (Ocho Mil v 00/100 soles), 

Ji". Camaná 678 - Pisos elel 7 al 12 - Lima 01 
Central Telefónica: (511) 51 4- 5300 
www.proviasdes.gob.pe 
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dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de presentado cada informe, de 
acuerdo a lo establecido en los TDR, previa present2,ción de su Recibo de 
Honorarios y con la conformidad de la Gerencia de Obras, previo visto bueno del 
Especialista en Liberación de Ten'enos de la citada Gerencia. 

13. GARA.NTíA MíN!r\.~A DEL St::RV!C 0, de ser el caso 
No corresponde. 

-14. CONFORMIDAD DEL SERVICIO 

La conformidad del servicio brindado será otorgada po:' la Gerencia de Obras, 
previo visto bueno del Especialista en Liberación de Terrenos de la Gerencia de 
Obras. 

'15. FÓRMULA DE REAJUSTE, 

No corresponde . 

16. RESPOi\JSABILlDAD PO¡~ VICIOS OCU LTOS 

No corresponde. 

17. PENALIDAD POR MORA Ef\! LA EJECUClÓ¡' DE LA PRES-¡-ACIÓN, de ser el 
caso. 
Si EL LOCADOR incurre en retraso injustificado en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato, PROVIAS DESCENTR.A.LlZADO le aplicará en 
todos los casos, una penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un 
monto máximo equivalente al cinco por ciento (5%) del monto contractual. La 
penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuel"do a la siguiente 
fórmula: 

Penalidad Diaria 0.05 x Monto 

F x Plazo en días 

Donde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta días. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad , PRovíAS 
DESCENTRALIZADO podrá resolver la Orden ele Servicio parcial o totalmente 
por incumplimiento mediante la remisión de C2Jta Simple susci'Íta por el . 
funcionario de igualo superior nivel de aquel que suscribió la Orden de Servicio. 

NORMAS ANTICORRUPC!Ól\i 

El proveedor / locadol" acepta expresamente que no llevará a cabo, acciones 

Jr. Camaná 678 - Pisos del 7 al 12·- Limé! 01 
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que están prohibidas por las leyes locales u otras leyes anti-con'upción. Sin limitar 
lo anterior, el proveedor / locador se obliga a no efectuar algllll pago, ni ofrecerá . 
o transfel'irá algo de valor, a un funcional'Íos o empleado gubernamental o a 
cualquier tercero relacionado con el servicio aquí establecido de manera que 
pudiese violar las leyes locales u otras leyes anti- corrupción, sin restricción 
alguna. 

En forma especial, el proveedor/ locador declara con carácter de declaración 
jUl'ada que no se encuentra inmel'so en algún proceso de carácter penal 
vinculado a presuntos ilícitos penales contra el Estado Pel'uano, constitLlyendo 
su declaración, la firma del mismo en la Orden de Servicio de la que estos 
términos de referencia forman parte integrante. 

19, NORMAS ANT !SOBOF~NO 

El locador, no debe ofrecer, negociar o efectuar, cualquier pago, objeto de valor 
o cualquier dádiva en generai , o cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación 
al contrato, que pueden constituir un incumplimiento a la ley, tales como robo , 
fraude, cohecho o tráfico de influencias, directa o indirectamente, o a través de 
socios, integrantes ele los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales , funcionarios, asesores o personas incubadas, en 
concordancia o a lo establecido en ei artículo 11 de la Ley de Contrataciones del 
Estado , Ley W 30225, los artículos 248 0 y 248°-A de su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF. 

Asimismo, el locador se obiiga a conducirse en todo momento, durante la 
ejecución del contrato , con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no 
cometer actos ilegales o de corrupción, dil'ecta o indirectamente o a tl'avés de 
sus socios , accionistas , participantes, integrantes de los órganos de 

/';::'':: /; administración apoderados , representantes legales , funcionarios , asesores y 
,() ''' ' '''''~: .. \ pel'sonas vinculadas en virtud a lo establecido en los artículos antes citados de 

: ... ~. <:,., 

~::~ l, r. .i ! H_ la Ley de Contrataciones del Estado JI su F~eglamellto. 

\?~~!~':':" ~?59J Asimismo , el locador se compromete a comunicar á las autoridades 
competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o . 
COITupta de la que tuviere conocimiento ; as í también en adoptar medidas 
técnicas, prácticas , a tl'avés de los canales dispuestos po!' la entidad. 
De la misma manei'a, el proveedor es consciente que, de no cumplir con lo 
anteriormente expuesto, se someterá a la resolución del conTrato y a las acciones 
civiles y/o penales que la entidael pueda acciona r. 

20. OTRAS CONSIDER¡l,CiONES 
Confidencialidad: 

1. '~' ,'~ <Jo .:-% 
/~:) .,. (,.\ 
\ ' , l. C, ¡ 
. ' , /~ I 

() PVD-MTC adquirirá la propiedad intelectual y de autoría del resultado de la . 
presente locación, así como los derechos de explotación y disúibución de 
todos los documentos y mejoras que deriven de ésta . Q

~ 

., :: - (,(\\47 

. ~-------------------------------------------------------------------------------
JI' . Carnaná 678 - Pisos del 7 al 12 - Lirn a 01 
Central Telefónica: (511) 514- 5300 
www.proviasdes.gob.pe 

. ~ .. "' 



"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombre" 
"Año de la Universalización de la Salud" 

o El locador deberá cumplir con la confidencialidad y reserva absoluta en el 
manejo de la información a la que se tenga acceso y que se encuentre 
relacionada con la prestación, quedando prohibido I-eveiar diclla información 
a terceros, ni hacer uso de los !nsumos ni resultados del presente sel·vicio. 

() En tal sentido, EL LOCADOR deberá dar cumplimiento a todas las políticas y 
estándares definidos por la Entidad en materia de seguridad de la información. 
Dicha obligación comprende la información que se entrega, así como la que 
genera durante la ejecución de las prestaciones y la infoi"lTlación producida 
ulla vez se haya concluido las prestaciones. Dicha información puede tablas, 
formatos, manuales, TDRs , cuadros, informes, recomendaciones, cálculos, 
documentos y demás documentos e información compilados o recibidos por 
el consultor. 

21. A NEXOS 

ITErvI 
I ~riONORARIO TOTAL, COSTO 

ENTREGABLE (incluido IGV) 
DESCRIPCION U/M 

t 
CANTIDAD POR DEL SERVICIO 

:_-=0_1_.'-___ H_on_o_ra_l'_io __ 
J
._D_ic_,s ""'C-a-I-e-n-o-'a-rio'-- 90 L __ s __ ,o __ 0_o __ .O_0_ -I ___ 2_4-,-,O_O_O._o_0_~ 

TOTAL DE LA lOCACiÓN DE SERVICIOS, iNCLUIDO IMPUESTOS 
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